
                                                     R E S O L U C I Ó N  Nº 19/11.- 

                                                     Crespo – E.Ríos, 13 de Octubre de 2011.- 

 

V I S T O: 

                La nota presentada por la Concejal Mariela Eleonora Britos, del Bloque 

Frente Vecinal Crespo, y 

 

CONSIDERANDO: 

     Que mediante la misma la recurrente solicita se le conceda una Licencia 

Extraordinaria sin goce de dieta ni gastos de representación a partir del día 23 de 

septiembre del corriente año, y por el término de 30 días corridos.  

                Que el Reglamento Interno de este Cuerpo, establece en su Artículo 8º, la 

necesidad de solicitar el permiso y que nunca puede ser por tiempo indeterminado.  

                Que esta solicitud obedece a su condición de candidata a Concejal del 

Honorable Concejo Deliberante por el Partido Político Proyecto Ciudad de Todos, 

razón por la que este Cuerpo considera procedente acceder a lo solicitado, habiendo 

sido peticionado dentro de la normativa vigente.  

               Por ello,  

 

               EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

               CRESPO, 

R E S U E L V E  

 

ARTICULO 1: Concédase a la integrante del Bloque del Frente Vecinal Crespo, Con- 

                           cejal Mariela Eleonor Britos, 30 días corridos de Licencia Extraordi-

naria sin percepción de gastos de dieta ni gastos de representación, a partir del día 

23 de septiembre de 2011.- 

 

ARTICULO 2: Remítase copia de la presente a la oficina de  Personal  Municipal,  a      

                        sus efectos.- 

  

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 

 

 

 

                                                                                                    A/C PRESIDENCIA 


